
“Fiscalización de la 
reducción del riesgo de 

desastres frente a 
amenazas múltiples en 
programas de pobreza, 

educación y salud”. 



Los desastres no son 
naturales…

“son consecuencia de 
las decisiones humanas”



La fiscalización puede y debe contribuir a 
la formulación de acciones de mejora 
para la preparación de los gobiernos



“la integración y potenciación de los 
organismos fiscalizadores superiores 
de control en el seguimiento de los 
cambios y reformas de los sistemas 
de gestión del riesgo, así como la 

transparencia en los presupuestos y 
en la rendición de cuentas”

UNDRR 2021



Son reflejo de la
“existencia de
problemas públicos
no resueltos”

Los desastres destruyen
la infraestructura
“fragilizan la economía”
de la región.



Ocurren en cascada, se 
superpone, interactúan y se 
refuerzan mutuamente, son 
multidimensionales.

Revelan la debilidad 
institucional para 
prevenir la ocurrencia 
de nuevos riesgos



“la gestión del riesgo de desastres es una estrategia integral 
cuyo objetivo final es minimizar el impacto y los efectos 
económicos y sociales de los desastres por medio de la 
reducción de la vulnerabilidad de las comunidades, al 
tiempo que se desarrollan capacidades de respuesta”.
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EFS audita fondos 
destinados a políticas o 

programas de Reducción 
de Riesgos de Desastres



de las EFS ha 

auditado desastres 

ocurridos en los 

últimos 20 años



Durante la pandemia

hicieron auditorías financieras, de

cumplimiento y de desempeño.

Actuaciones Especiales de

Fiscalización.

EFS



Durante la pandemia

“reportes cortos” que 

permitieron comunicar 

los hallazgos en forma 

oportuna y ágil.

EFS



Durante la pandemia

Control concurrente, 

servicios de control 

simultáneo

EFS



Principales impactos de los informes de 
auditoría destinados a la emergencia por 
COVID-19 las EFS señalaron

Mejora del 
modelo de 
gobernanza 
para enfrentar 
la pandemia 

Mejora en la 
calidad del 
gasto público 
del sector 
salud 

Control en tiempo real 
sobre desviaciones o 
riesgos al uso de los 
recursos destinados 
para la pandemia

Impacto 
positivo en 
uso más 
eficiente y 
eficaz de los 
recursos 
públicos 
destinados a 
la atención 
de la 
emergencia.



• Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones.

• Transparencia en el destino de los fondos públicos de la 

emergencia y generales.

• Ciberseguridad en los sistemas de información en instituciones 

relevantes del Sector Público.

• Estructura de la vigilancia epidemiológica y sanitaria.

• Impacto de COVID-19 en la educación. Seguimiento al 

cumplimiento a la agenda 2030.

Orden de prioridad de los temas a auditar en los próximos 
dos años.



Fortalecer las metodologías para

evaluar cómo se reportan y cuantifican

los daños.

Auditar los planes de reducción de

riesgos de desastres.

Incluir auditorías reducción del riesgo

de desastres para la resiliencia.

Fortalecer las medidas de emergencia y

adecuarlas.

Potenciar las fortalezas de los

instrumentos ya desarrollados en

Comités, Comisiones, y Grupos de

Trabajo.




